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Ideas-Fuerza


 

Respeto a los principios y espíritu del Convenio de la 
Haya 1961



 

TEST DE COMPATIBILIDAD:
Accesibilidad-agilidad-confianza
Seguridad Jurídica, seguridad lógica, seguridad física

REVISIÓN DE CONCEPTOS 
JURÍDICOS TRADICIONALES
FIRMA ELECTRÓNICA
Instrumento seguro  



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


 

Triple dimensión:
◦

 

Jurisdiccional
◦

 

Institucional
◦

 

Gubernativa (administrativa)


 

Interna


 

Externa


 

Registro Civil:


 

Órganos del Registro:El

 

Registro Civil depende del Ministerio de 
Justicia. Todos los asuntos a él referentes están encomendados a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. Los 
encargados del Registro, cualesquiera que sean los cargos o 
empleos que desempeñen, deben cumplir, para todo cuanto se 
refiere al Registro Civil, las órdenes e instrucciones del Ministerio 
de Justicia y de la Dirección General del ramo, aun cuando les 
fueren comunicadas directamente.



 

La inspección ordinaria de los Registro Municipales se ejerce por 
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia respectivo o por

 

el 
Magistrado en quien delegue para cada provincia.



Legislación
 

española
 

en la materia


 
Ley

 
59/2003 sobre

 
firma electrónica

-
 

3 levels: e-signature; advanced e-signature and 
recognized e-signature

-
 

It makes the recognized
 

electronic signature the same as 
conventional signature 

-
 

It provides to the electronic signature full evidential 
value, even for judicial purposes



 
Ley11/2007

 
sobre

 
acceso

 
electrónico

 de los
 

ciudadanos
 

a las
 administraciones

 
públicas

-
 

It promotes the using of electronic means before the 
Public Administration

-
 

No possibility to deny electronic forms

http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/20/pdfs/A45329-45343.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf


Ley de Firma Electrónica


 

Firma electrónica y documentos firmados 
electrónicamente (art. 3)



 

Valor y eficacia jurídica


 

Valor probatorio


 

Hasta 188 disposiciones normativas en 
España se refieren a la firma electrónica para 
múltiples clases de transacciones



 

Resortes de seguridad jurídica:
◦

 
-Legitimaciones concretas para las solicitudes
◦

 
-Responsabilidad de custodia
◦

 
-Limitación de la circulación de certificados



Principales autoridades judiciales 
receptoras 


 
Juzgados de Familia



 
Registros Civiles



Frenos, reticencias…



Y avances



Caso Registro Civil Sevilla y 
apostilla electrónica Colombia



 

Muy SR.Mio


 

Nos ponemos en contacto con usted para transmitirle nuestro caso

 

y problema que tenemos.
Somos una familia de Sevilla que acabamos de adoptar a nuestra segunda hija, llegamos el mes pasado a nuestra ciudad después estar un 

mes tramitando todos los papeles en el País de origen de nuestra hija que es Colombia.
Nuestra sorpresa y problema fue cuando llegamos al registro civil de Sevilla capital, tras recopilar toda la documentación que nos exigían para 

la inscripción de nuestra hija en el libro de familia nos comunican que la apostilla electrónica, (que es la legalización única que tramita 
Colombia en todos los documentos oficiales ,pues la apostilla del sello ya dejo de existir en este país, siendo esta apostilla electrónica 
valida por el Convenio de la Haya para tramitación de documentos en la adopciones Internacionales en todos los países inscritos en este 
convenio ,entre ellos España  ) , nos dicen en el registro de Sevilla ,que aquí

 

no es valida , no dejándonos inscribir a nuestra hija.
Lo cual nos sorprende pues en otras ciudades de España, no hay problema para la inscripción de los niños  y si admiten la apostilla 

electrónica.
Nos parece increíble que si esto es así, como es posible el día que volvíamos para España, tuvimos que ir al Consulado Español en Colombia 

para que nos dieran el visado de nuestra hija para tráenosla a casa, y nos revisaron toda la documentación ,dando el visto bueno de que 
todo estaba totalmente legal. En ningún  momento se nos notifico nada de la apostilla electrónica, de que aquí

 

en España no la admitían, 
cuando ellos estaban informados como todas las embajadas Españolas de todo  los países.

Sabemos que la familia que viajó

 

con nosotros de vuelta a España, no ha tenido ningún problema a la hora de la inscripción de su hijo en el 
registro de su ciudad que es Barcelona.



 

Con todo esto, estamos teniendo problemas personales  como por ejemplo:


 

--no poder arreglar los documentos  para la seguridad social  para

 

solicitar días de permiso en el trabajo.


 

--no podemos solicitar en hacienda la ayuda económica como cualquier otra familia Española.


 

--no podemos empadronar a nuestra hija donde ella vive.


 

--nuestra hija tiene pediatra gracias a que en el ambulatorio nos han echo el favor y asignarle el medico de nuestra hija la mayor.


 

--

 

si nos fuera de vacaciones  y nos pidieran el libro de familia,

 

no tenemos inscrita a nuestra hija por que el juez no quiere.
Para todo lo anterior expuesto nos solicitan   que nuestra hija este inscrita en el libro de familia.
También tenemos la preocupación de  que nuestra hija no consta en Sevilla en ningún sitio, siendo legalmente hija nuestra, con nuestros 

apellidos y no la podemos tener en nuestro libro de familia.
También nos preocupa  en el futuro de nuestra hija si esto se quedara en el aire, ¿Qué

 

pasaría?  Ella no estaría inscrita en ningún sitio ¿y los 
tramites del colegio? ¿Su DNI? y muchos trámites donde te exigen el libro de familia. 

Le adjuntamos la carta del 1º

 

secretario del Convenio de la Haya
Sr. Christopher Bernosconi, donde felicita a la comunidad de Murcia por la aceptación de la apostilla electrónica.
Por favor le rogamos que atienda lo antes posible este caso  pues nos vemos desamparados.       Muchas gracias


 

JACG           MJVLobelle
17/07/08

c/ Sevilla
Tfnos…



Caso Registro Civil Zaragoza y 
Consulta a la DGRN



TSJRMurcia: e-APP



Experiencias concretas: TSJRMurcia



 

Supuestos de rechazo: causas



 

1.-
 

Por el formato electrónico


 

Caso ruso. Necesidad de volver de nuevo a la firma 
ológrafa

2.-

 

Razones de fondo: el continente electrónico



A modo de conclusiones



 

1.-
 

Seguridad Jurídica y Confianza.
◦

 
- La sociedad de la información

 
no puede verse      

frenada por percepciones de desconfianza.
◦

 
-

 
Documento electrónico, documento seguro



 

2.-
 

Vigencia y buena salud del Convenio  de 
la Haya de 1961 y su relación con la sociedad 
de la información
◦

 
-Una norma eficaz. 
◦

 
-Una norma sujeta y permeable a los criterios de 
interpretación finalista y sociológica, que son 
criterios judiciales en la aplicación de las normas 
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